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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación meta al Documento
“Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá
camina segura’” en el Programa 28 “Reducción de emisiones y
control del deterioro ambiental” del Objetivo Estratégico 4
"Bogotá ordena su territorio y confía en su acción climática" del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese la siguiente meta del documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporada mediante el artículo
122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”:

Meta original Modificación

Implementar un (1) programa para el control
ambiental en predios en los que se desarrollan
o desarrollaron actividades extractivas
industriales comerciales y de servicios con
potencial afectación al recurso suelo

INDICADOR:

Avance de implementación del programa para
el control ambiental en predios en los que se

Implementar un (1) programa para el control
ambiental en predios en los que se desarrollan
o desarrollaron actividades extractivas
industriales comerciales y de servicios con
potencial afectación al recurso suelo, así
como la intervención para la rehabilitación,
remediación o restauración de predios con
pasivos ambientales.

INDICADOR:

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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desarrollan o desarrollaron actividades
extractivas industriales comerciales y de
servicios con potencial afectación al recurso
suelo.

LÍNEA BASE: 0
ALCANCE: 1

Porcentaje de avance de implementación del
programa para el control ambiental en predios
en los que se desarrollan o desarrollaron
actividades extractivas industriales
comerciales y de servicios con potencial
afectación al recurso suelo así como la
intervención para la rehabilitación,
remediación o restauración de predios con
pasivos ambientales.

LÍNEA BASE: 0
ALCANCE: 1

2. Justificación

Esta meta propende por la habilitación de suelo urbano afectado por extracción
minera contaminación o sospecha de contaminación con un trabajo conjunto con el
propietario del predio que permita diagnosticar la dimensión del impacto ambiental
generado por la actividad minera o la contaminación del suelo para establecer sus
medidas de gestión del recurso suelo. Adicionalmente, es necesario hacer uso de los
instrumentos ambientales de carácter de autorización o permisivo y las disposiciones
de cumplimiento en materia de control ambiental a la actividad minera industrial
comercial y de servicios a partir de lo establecido en el Decreto Distrital 555 del 2021
(POT) y de acuerdo con la Ley 1333 de 2009 y la Ley 99 de 1993.

Sin embargo, es necesario vincular a esta iniciativa los pasivos ambientales, debido a
que hay identificados 1.004 predios con afectaciones (potenciales o constituidas) al
suelo y al agua subterránea del acuífero somero establecidos de la siguiente manera:

-571 predios asociados a estaciones de servicio y plantas de transferencia de
combustibles.

-218 predios con antecedentes de extracción minera.

-215 predios asociados con investigación de sitio y sospecha de contaminación
asociados a actividades industriales y de servicios.
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Frente a esta situación, a nivel nacional y distrital se han tomado diferente iniciativas
que deben continuar en esta Administración Distrital por medio de la modificación de
esta meta:

- Ley 2327 de 2023 “Por medio de la cual se establece la definición de pasivo
ambiental, se fijan lineamientos para su gestión y se dictan otras disposiciones”.

- En la Administración Distrital 2020 - 2023 se adoptó la Resolución 2700 de 2023
“Por medio de la cual se adopta la Metodología para la Estandarización de Criterios
de Investigación de Contaminación en Suelo y Recursos Asociados y la Guía para
La Evaluación de Riesgo de Sitios Contaminados y se dictan otras disposiciones”.

- También en la Administración Distrital 2020 - 2023 se generaron los siguientes
instrumentos técnicos al respecto: La Metodología para la Estandarización de
Criterios de Investigación de Contaminación en Suelo y Recursos Asociados y la
Guía para la Evaluación de Riesgo de Sitios Contaminados y se dictan otras
disposiciones.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ _____________________________


